
 

 

 

Resolución Nro. IESS-HG-RI-AF-2023-0029-R

Riobamba, 28 de abril de 2023

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

 

ROCIO DEL PILAR MURILLO ALMACHE 
  

RESPONSABLE DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACION  DEL HOSPITAL GENERAL 
RIOBAMBA 

  
DELEGADO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 

SOCIAL 
  

CONSIDERANDO: 
 
 

Que,    el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “las Instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo
el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que,    el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que la administración pública
constituye un servicio a la colectividad, y como tal se encuentra regida por los principios de eficacia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación planificación, transparencia y 
evaluación; 
 
Que,    el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Las compras públicas
cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se
priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y
solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas.”; 
 
Que,    el artículo 370 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “El Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, será responsable de la prestación de las
contingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliados. (...)"; 
 
Que,    la Norma Técnica 406-02 “Planificación” determinada en las Normas de Control Interno expedidas por
la Contraloría General del Estado, mediante Acuerdo Nro. 39, publicado en el Registro Oficial Nro. 87 de 14 de
diciembre de 2009, y sus posteriores reformas, determina que: “(….) El Plan Anual de Contratación, PAC,
contendrá las obras, los bienes y los servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal,
en concordancia con la planificación de la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo. En este plan
constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el régimen general como por el régimen especial,
establecidos en la ley. El plan al igual que sus reformas será aprobado por la máxima autoridad de cada
entidad y publicado en el portal de compras públicas www.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la
siguiente información: los procesos de contratación a realizarse, la descripción del objeto a contratarse, el
presupuesto estimativo y el cronograma de implementación del plan (…)”; 
 
Que,    el artículo 16 de la Ley de Seguridad Social, determina que: “El Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social (IESS) es una entidad pública descentralizada, creada por la Constitución de la República, dotada de
autonomía normativa, técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, con personería jurídica y
patrimonio propio, que tiene por objeto indelegable la prestación del Seguro General Obligatorio en todo el
territorio nacional. (...)", y el artículo 18 de la misma ley dispone que la organización y funcionamiento del
IESS, se regirá por los principios de autonomía, desconcentración, control interno descentralizado y jerárquico,
rendición de cuentas por los actos y hechos de sus autoridades; 
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Que,    el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, COA, determina que: “Transferencia de la
competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el
ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y
desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley.”; 
 
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, COA, respecto de la delegación de competencias,
determina que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de
gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes.”; 
 
Que,    la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Suplemento del Registro
Oficial Nro. 395 de 4 de agosto del 2008, crea el Sistema Nacional de Contratación Pública, y determina los
principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de
bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, de aplicación obligatoria para
las entidades previstas en el artículo 1 de esta Ley; 
 
Que,    el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, determina que: “(…)
Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los principios de legalidad,
trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y,
participación nacional”; 
 
Que,    el inciso segundo del numeral 9a del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública -LOSNCP, en su parte pertinente, determina que:“(…) Son delegables todas las facultades y
atribuciones previstas en esta Ley para la máxima autoridad (…)”; 
 
Que,    el Portal de Compras Públicas www.compraspublicas.gob.ec, es el Sistema Oficial de Contratación
Pública del Estado Ecuatoriano, que es de uso obligatorio para las Entidades sometidas a esta Ley, según lo
señalado en el artículo 6 numeral 25), y artículo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública; 
 
Que,    el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone que: “Las
Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y
necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de
conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los
presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante
dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRAS
PÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos
mecanismos previstos en este inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se
regularán en el Reglamento de la presente Ley (…)”; 
 
Que,    el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicado en
el Registro Oficial Suplemento Nro. 87 del 20 de junio de 2022; tiene por objeto la aplicación de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por parte de las entidades previstas en el artículo 1 de
la Ley y los actores que conforman el Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Que,    el artículo 6 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
determina: “Delegación.- Son delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública como en este Reglamento General, aun cuando no
conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que la máxima autoridad emita
para el efecto determinará el contenido y alcance de la delegación.”; 
 
Que,   el artículo  43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
en lo referente al Plan Anual de Contratación, dispone que: “Plan Anual de Contratación - PAC- Hasta el 15 de
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enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación
PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría
que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, detallando la siguiente información: 1. Los procesos
de contratación que se realizarán en el año fiscal; 2. Descripción detallada del objeto de contratación que
guarde concordancia con el código del clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores
puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los
bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y,4. El cronograma de implementación del Plan. 
Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan
Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de la certificación de la
disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC
hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de
Contratación Pública y publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS.”; 
 
Que,    el último inciso del artículo 43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, en lo referente a las reformas del PAC, establece: “(…) Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC. a través de una resolución administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”; 
 
Que,    mediante Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-DR-2018-008-RFDQ, de 21 de noviembre de 2018,
el entonces Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, resolvió: “Artículo 2.- (…) se delega
la facultad de autorizar el gasto correspondiente a la gestión administrativa de cada área, conforme el Plan
Operativo Anual, aprobado por la máxima autoridad; así como, la autorización de gasto e inicio de los
procedimientos de contratación a excepción de los procesos de emergencia, conforme el Plan Anual de
Contratación aprobado por la máxima autoridad, dentro del ámbito de su competencia; (…). Cuando el monto
de la contratación supere la cuantía establecida para cada Autorizador de Gasto, la autorización se gestionará
en el nivel jerárquicamente superior competente de acuerdo al monto establecido en el cuadro para
autorización de gasto y a la naturaleza de los recursos a utilizarse (…)”; 
 
Que,    en el artículo 11 de la Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-2022-0045-RA de  19 de diciembre de
2022, el Director General del IESS, resolvió: “Delegar a quien haga las veces de Director Nacional de
Planificación, en el nivel desconcentrado, Direcciones Provinciales y Unidades Médicas del IESS, la
aprobación durante el ejercicio económico anual correspondiente de las reformas al Plan Anual de
Contratación (PAC), mediante informes técnicos motivados y previa solicitud de las unidades requirentes; de lo
cual se informará al Director Nacional de Planificación.”; 
 
Que,    mediante Resolución Nº C.D. 649 de 31 de diciembre de 2022, el Consejo Directivo del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS, en el artículo 1, resolvió: “Aprobar el Presupuesto Consolidado del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para el ejercicio económico del año 2023 (…)”; “Artículo 2.-
Aprobar el Fondo Presupuestario Anual del IESS (…)”; “Artículo 3.- Aprobar el Presupuesto General de
Operaciones de las Administradoras del IESS, (…)”; adicional emite: “(…) DISPOSICIONES GENERALES
PARA LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2023 (…)”; 
 
Que,    mediante Resolución Administrativa No. IESS-DG-2023-0001-R de fecha 12 de enero de 2023, el
Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en el artículo 1, resolvió: “Aprobar el Plan
Anual de Contratación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para el año 2023, por el valor de USD.
531.111.874,58 (QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA
Y CUATRO, CON 58/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) (…)”; 
  
 
QUE, mediante Acción de Personal Nro. SDNGTH-2022-3259-NJS, de fecha 12 de diciembre de 2022, el
Director Nacional de Servicios Corporativos (e) en uso de sus 
funciones, RESUELVE: Autorizar el encargo de las funciones como Director Administrativo del Hospital
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General – Riobamba, a favor del Mgs. Adib Samir Doumet 
Parraga a partir del 15 de diciembre de 2022, hasta la designación de su titular; 
 
Que, el artículo 11 de la Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-2022-0045-RA, de 19 de diciembre de 2022,
el Director General del IESS, Subrogante, resolvió: “Delegar a quien haga las veces de Director Nacional de
Planificación, en el nivel desconcentrado, Direcciones Provinciales y Unidades Médicas del IESS, la aprobación
durante el ejercicio económico anual correspondiente de las reformas al Plan Anual de Contratación (PAC),
mediante informes técnicos motivados y previa solicitud de las 
unidades requirentes de lo cual se informará al Director Nacional de Planificación.”; 
 
Que, mediante Resolución Administrativa N° IESS-HG-RI-DA-2023-0057-R  del 14 de abril de 2023, el Eco.
Adib Samir Doumet Párraga, Director Administrativo del Hospital General Riobamba (Encargado),
RESUELVE: “...  Art. 1.- DESIGNAR, como Responsable del Plan Anual de Contratación (PAC) del Hospital
General Riobamba a la Lcda. Rocío del Pilar Murillo Almache, Funcionaria del Hospital General 
Riobamba....” 
 
Que  mediante memorando N° IESS-HG-RI-DM-2023-2436-M del   27 de abril de 2023 la Med. Sandra
Patricia Gómez Chávez  DIRECTORA MÉDICA dirigido al Dr. Sr. Espc. Juan Paul Ponce Cando Director
Técnico de Hospitalización y Ambulatorio del Hospital. Señala “me permito informar que a partir del día de
hoy 27 de abril hasta el 06 de mayo 2023 me encuentro con certificado médico, por lo que en uso de mis
atribuciones y conocedora de su alto sentido de colaboración y trabajo; se ENCARGA la Dirección Médica
desde la presente fecha hasta mi reintegro.” 
 
Que, mediante memorando Nro. IESS-HG-RI-DA-2023-2430-M de fecha 28 de abril de 2023, el Econ. Mgs.
Adib Samir Doumet Párraga DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA, en
atención a  memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2023-2436-M de fecha 27 de abril de 2023  en el que  el Dr.
Esp. Juan  Paul Ponce Cando Director Técnico de Hospitalización y Ambulatorio- Director Médico Enc solicita
reformar el PAC-2023 afectando al objeto de Contratación ADQUISICION DE DISPOSITIVOS MEDICOS
PRÓTESIS, ENDOPRÓTESIS E IMPLANTES CORPORALES  disminuyendo el Plan Anual de Contratación
 2023 por un valor de $ 98.151,16   (NOVENTA Y OCHO MIL  CIENTO CINCUENTA Y UNO CON   16/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ) sin IVA; 
  
Que, mediante memorando Nro. IESS-HG-RI-DA-2023-2430-M de fecha 28 de abril de 2023, el Econ. Mgs.
Adib Samir Doumet Párraga DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA, en
atención a  memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2023-2436-M de fecha 27 de abril de 2023  en el que  el Dr.
Esp. Juan  Paul Ponce Cando Director Técnico de Hospitalización y Ambulatorio- Director Médico Enc solicita
reformar el PAC-2023 afectando al objeto de Contratación ADQUISICION DE DISPOSITIVOS MEDICOS
PRÓTESIS, ENDOPRÓTESIS E IMPLANTES CORPORALES  ; incrementando el Plan Anual de Contratación
 2023 por un valor de $ 98.151,16   (NOVENTA Y OCHO MIL  CIENTO CINCUENTA Y UNO CON   16/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ) sin IVA;   
  
Que,    mediante memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2023-2436-M de fecha 27 de abril de 2023  en el que  el
Dr. Esp. Juan  Paul Ponce Cando Director Técnico de Hospitalización y Ambulatorio- Director Médico Enc,
anexa el informe técnico N° 001-2023-DTHA; 
 
Que,    el Informe Técnico Nro. NRO. 001-2023-DTHA  del 27 de abril de 2023  concluye:  
“Por lo expuesto, posterior al análisis técnico y económico, se solicita la Reforma del Plan Anual de
Contratación en la partida presupuestaria 530834 Prótesis, Endoprótesis e implantes corporales, a fin de: 
  
•             Incrementar $ 98.151,1600 del Plan Anual de Contratación correspondiente a ítems que cuentan con
estudio de mercado, considerando  que en 1 ítem se incremento recursos con el fin de cuadrar el valor inicial
PAC de la partida presupuestaria 530834 Prótesis, Endoprótesis e implantes corporales. 
•             Disminuir / liberar $ 98.151,1600 del Plan Anual de Contratación, correspondiente a ítems que
cuentan con estudio de mercado..” 
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Que con memorando N°  IESS-HG-RI-DA-2023-2434-M   del  28 de abril de 2023 el Econ. Adib Doumet
Párraga Director Administrativo Enc  en  ASUNTO emite  AUTORIZACIÓN PARA DEJAR
INSUBSISTENTE RESOLUCIÓN 0026 Y MEMORANDOS POR CAMBIO DE CUATRIMESTRE; 
 

RESUELVE:

  
Art. 1 Dejar sin Efecto la Resolución IESS-HG-RI-AF-2023-0026-R  de 25 de abril de 2023 suscrita  por la
Lic ROCIO DEL PILAR MURILLO ALMACHE  RESPONSABLE DEL PLAN ANUAL DE
CONTRATACION DEL HOSPITAL GENERAL     DELEGADO DEL DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, por CAMBIO DE CUATRIMESTRE,  lo que
se subsana  en la presente resolución; 
  
Art. 2 Aprobar la reforma al Plan Anual de Contratación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
correspondiente al ejercicio fiscal 2023 de conformidad con el siguiente detalle que forma parte del informe
técnico remitido; mismo que ha sido proporcionado bajo la exclusiva responsabilidad del Dr. Esp. Juan  Paul
Ponce Cando Director Técnico de Hospitalización y Ambulatorio- Director Médico Enc  mediante memorando
Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2023-2436-M de fecha 27 de abril de 2023  y autorizado mediante memorando N°
 IESS-HG-RI-DA-2023-2430-M de fecha 28 de abril de 2023, por el Econ. Mgs. Adib Samir Doumet Párraga
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA, 
  
  
 DISMINUCION: 
  

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN ACTUAL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN REFORMADO 

No
CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN
DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
ACTUAL

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
ACTUAL

UNIDAD
DE
MEDIDA 
ACTUAL

CANTIDAD 
ACTUAL

VALOR UNITARIO 
ACTUAL

VALOR TOTAL ACTUAL
CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

CODIGO 
IESS

CODIGO 
AS400

DESCRIPCIÓN DE 
CONTRATACIÓN

DESCRIPCIÓN
DEL ITEM

ESPECIFAICIONES 
TECNICAS

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
REFORMADO

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
REFORMADO

UNIDAD DE
MEDIDA 
REFORMADA

CANTIDAD 
REFORMADA

VALOR UNITARIO 
REFORMADO

VALOR
TOTAL PAC 
REFORMADO

DISMINUCIÓN DE PAC Observacion 

1 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Malla de
poliester hidrofilica
para intra o extra
peritoneal 30 cm x
20 cm

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 20
 $                     
1.941,96000000

 $                                   
38.839,20

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0091 3433410078013

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS MALLA
DE POLIESTER
HIDROFILICA
PARA INTRA O
EXTRA
PERITONEAL 30
CM X 20 CM PARA
EL HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

Malla de
poliéster
hidrofílica para
intra o extra
peritoneal 30 cm
x 20 cm

Biocompatible con
recubrimiento
absorbible de
colágeno
multifilamento 
tridimensional.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Unidad 20
 $                   
1.569,23000000

 $             
31.384,60

                                                           
-7.454,60

ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

2 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Lente
Intraocular plegable
hidrofilico 
precargado

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 90
 $                                  
72,0000

 $                           
          6.480,00

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

06-3433 3433437013010

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS (LENTE
INTRAOCULAR
PLEGABLE
HIDROFÍLICO
PRECARGADO)
PARA EL
SERVICIO DE
OFTALMOLOGÍA
DEL HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

Lente Intraocular
plegable,
hidrofílico 
precargado

Lente intraocular
precargado con filtro
ultravioleta, y/o filtro
de luz azul, acrílico,
hidrofílico, índice de
refracción de 1.45 a
1.65 de diferentes
medidas, incluye
inyector descartable.
Nota: accesible a
cambio de medidas
según requiera la 
institución.

Bien Infima Cuantía 481700911 C2 Unidad 90
 $                                
57,0000

 $               
5.130,00

                                                           
-1.350,00

ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

3 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Anclas
de titanio para
reparacion de
manguito rotador

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 60
 $                        
454,00000000

 $                                   
27.240,00

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0176 3433451002050

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA
LA ESPECIALIDAD
DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 1) DEL
HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

Anclas de titanio
para reparación
de manguito 
rotador

Sistemas de anclas
para reparación de
ruptura de manguito
rotador del hombro
tipo tornillos
autorroscante,
fabricada en titanio
que consta de: 
 - Un (1) ancla de
titanio de reparación
de ruptura de
manguito rotador de
4.5 mm a 5.5 mm
diferentes medidas (15
mm a 20 mm). 
 - Dos (2) suturas
corredizas fabricadas
con núcleo de
polietileno de peso
molecular ultra alto en
cadenas de hebras
multiples, largas y
cobertura trenzada de
poliéster, con y sin 
agujas.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 kit 45
 $                                  
500,45

 $             
22.520,25

                                                           
-4.719,75

ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

4 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Placa
anatomica tibia
proximal lateral
LCP 4 5 mm 5 0
mm con tornillos de
bloqueo en L angulo 
variable

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 30
 $                        
590,83000000

 $                                   
17.724,90

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0705 3433469003010

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA
LA ESPECIALIDAD
DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 2) DEL
HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

Placa anatómica
tibia proximal
lateral LCP 4.5
mm/ 5.0 mm con
tornillos de
bloqueo, en L
angulo variable

Sistema, placas de
sostén anatómica LCP
contornillos de
bloqueoen L para tibia
proximal, derecha e
izquierda 4.5 mm / 5.0
mm, de acero
quirúrgico ASTM
F138, moldeble.
Estructuralmente
estable, electropulida,
angulo variable,
compueta de: 
 - Ocho (8) tornillos
de bloqueo en acero
quirúrgico varias
medidas, con cabeza
tipo estrellado de seis
aristas, para mejor
coaptación y torque
regulado para
accesorio de
limitación de torque. 
 - Una (1) placa de
sostén anatómica LCP
en L con agujeros de
3, 4, 5 y 6 derecha e 
izquierda. 
 - Dos (2) tornillos
convencionales 3.5
mm de cortical, varias
medidas, necesarios
en el procedimiento.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Kit 20
 $                                  
554,73

 $             
11.094,60

                                                           
-6.630,30

ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

5 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Sistema
de placas tercio de
cana 3 5 mm acero 
quirurgico

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 75
 $                        
199,48000000

 $                                   
14.961,00

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0365 3433469031010

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA
LA ESPECIALIDAD
DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 2) DEL
HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

Sistema de
placas tercio de
caña 3.5 mm,
acero quirúrgico

Sistema, placas tercio
de caña de 3.5 mm de
4 a 12 orificios de
acero quirúrgico
ASTM F138,
moldeable.
Estructuralmente
estable, electropulida,
con tornillos
convencionales
cortical y esponjosa,
compuesta de: 
- Cuatro (4) tornillos
corticales 3.5 mm en
acero quirúrgico,
varias medidas. 
 - Dos (2) tornillos de
esponjosa 3.5 mm. 
 - Una (1) placa 1/3 de
caña 3.5 mm de 4 a 12 
orificios.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Kit 75
 $                                  
117,58

 $               
8.818,50

                                 
                          -6.142,50

ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

5/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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6 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Sistemas
de placas LCP
anatomicas 2 7 3 5
para fracturas de
humero distal acero 
quirurgico

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 15
 $                        
660,00000000

 $                                     
9.900,00

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0498 3433470018010

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA
LA ESPECIALIDAD
DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 2) DEL
HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

Sistemas de
placas LCP
anatómicas
2.7/3.5 para
fracturas de
húmero
distal-acero 
quirúrgico

Sistemas de placas
LCP anatómicas
premoldeadas 2.7 / 3.5
para fracturas de
húmero distal de acero
quirúrgico ASTM
F138, moldeable.
Estructuralmente
estable, electropulida,
que consta de: 
 - Una (1) placa
dorsolateral LCP
anatómica con o sin
soporte 2.7 - 3.5 de 3 a
14 orificios. 
 - Una (1) placa
medial LCP anatómica
2.7/3.5 de 3 a 14 
orificios. 
 - Tornillos 2.7 LCP
acero quirúrgico
cabeza tipo estrellado
de 6 aristas para
accesorio de
limitación de torque
varias medidas, las
necesarias para el
procedimiento 
quirúrgico. 
 - Tornillos LCP acero
quirúrgico con cabeza
tipo estrellado de 6
aristas para accesorio
de limitación de
torque varias medidas,
las necesarias para el
procedimiento 
quirúrgico. 
 - Tornillos 3.5 mm
convencionales de
cortical varias
medidas en acero
quirúrgico, las
necesarias para el
procedimiento 
quirúrgico.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Kit 10
 $                                  
692,92

 $               
6.929,20

                                                           
-2.970,80

ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

7 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Sistemas
de placas LCP
anatomicas 3 5 para
fracturas de
clavicula acero 
quirurgico

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 15
 $                     
1.095,00000000

 $   
                                16.425,00

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0499 3433470019010

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA
LA ESPECIALIDAD
DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 2) DEL
HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

Sistemas de
placas LCP
anatómicas 3.5
para fracturas de
clavícula, acero 
quirúrgico

Sistema de placa LCP
3.5 para clavícula
superior y anterior
anatómica y
premoldeada distal
izquierda y derecha de
acero quirúrgico
ASTM F138,
moldeable.
Estructuralmente
estable, electropulida,
con tornillos de
bloqueo que consta 
de: 
 - Una (1) placa LCP
3.5 de 6 a 8 orificios
varios medidas. 
 - Pernos de bloqueo
acero quirúrgico o
LCP de bloqueo 3.5
cabeza tipo torx para
accesorio de
limitación de torque,
varias medidas, las
necesarias para el
procedimiento 
quirúrgico. 
 - Tonillo de cortical
3.5 mm varias
medidas, las
necesarias para el
procedimiento 
quirúrgico.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Kit 15
 $                                  
493,08

 $               
7.396,20

               
                                            -9.028,80

ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

8 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Clavijas
de Kirschner

Bien Infima Cuantía 481700961C1 Unidad 195
 $                          
10,50000000

 $                                     
2.047,50

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0211 3433455004020

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA
LA ESPECIALIDAD
DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 2) DEL
HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

Clavijas de 
Kirschner

Varios calibres, 250
mm de longitud. De
acero quirúrgico
ASTM F138,
moldeable.
Estructuralmente
estable, electropulida,
de 1.0 mm hasta 2.0
mm de diámetro.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Unidad 195
 $                                      
8,64

 $               
1.684,80

                                                              
-362,70

ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

9 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Kit de
fijadores externos
descartables para
femur 350 mm

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 11
 $                        
661,17000000

 $                                 
7.272,8700

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09–0622 3433472003030

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA
LA  
ESPECIALIDAD DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 3) DEL
HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

Kit de fijadores
externos
descartables para
fémur 350 mm

Kit de fijadores
externos descartables
35 cm, sellados, doble
sistema empaquede
esterilización,
compuesto de: 
- Dos (2) barras de
aluminio 7.90 mm de
diámetro y 350 mm de 
largo. 
- Dos (2) barras
conectoras 4.5 mm a
4.75 mm de diámetro
por 200 mm de 
longitud. 
- Doce (12) clavos de
schanz 5.0 mm x
42mm x 180 mm. 
- Doce (12) rótulas
compatibles con
clavos de schandz 4.5
mm de diámetro. 
- Una (1) llave de
tuercas 10 mm.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Kit 6
 $                                  
702,50

 $           
4.215,0000

                                                           
-3.057,87

ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

10 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Kit de
fijadores externos
descartables para 
humero

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 15
 $                        
450,00000000

 $                                 
6.750,0000

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0624 3433472003050

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA
LA  
ESPECIALIDAD DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 3) DEL
HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

Kit de fijadores
externos
descartables para 
húmero

Kit de fijadores
externos descartables
30 cm, sellados, doble
sistema, empaque de
esterilización,
compuesto de: 
- Dos (2) barras de
aluminio 7.90 mm de
diámetro y 300 mm de 
largo. 
- Dos (2) barras
conectoras 4.5 mm a
4.75 mm de diámetro
por 200 mm de 
longitud. 
- Doce (12) clavos de
schanz 5.0 mm x
42mm x 180 mm. 
- Doce (12) rótulas
compatibles con
clavos de schandz 4.5
mm de diámetro. 
- Una llave de tuercas
10 mm.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 KIT 5
 $                                  
585,01

 $           
2.925,0500

                                                           
-3.824,95

ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

11 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Kit de
fijadores externos
con extension para
compresion para
tibia 350 mm

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 4
 $ 
                    3.250,00000000

 $                                   
13.000,00

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0251 3433472002030

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA
LA  
ESPECIALIDAD DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 3) DEL
HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

Kit de fijadores
externos con
extensión para
compresión para
tibia 350 mm

Kit de fijadores
externos descartables
para tibia 350 mm.
Con extensión, doble
sistema, empaque de
esterilización y
articulados que 
incluya: 
 - Un (1) tutor
articulado 
descartable. 
 - Una (1) llave tipo 
alem. 
 - Un (1) mango en T. 
 - Seis (6) clavos de 
schantz.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 KIT 4
 $                                  
952,50

 $               
3.810,00

                                  
                         -9.190,00

ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

12 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Kit de
fijadores externos
descartables para
tibia 300 mm

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 30 678,99 20369,70 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0620 3433472003070

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA
LA  
ESPECIALIDAD DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 3) DEL
HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

Kit de fijadores
externos
descartables para
tibia 300 mm

"Kit de fijadores
externos descartables
300 mm compuesto 
por: 
- Dos (2) barras de
aluminio sólidas 300
mm de diámetro y 400
mm de largo. 
- Dos (2) barras
sólidas de aluminio
conectoras 8 mm de
diámetro por 200 mm
de longitud. 
- Doce (12) clavos de
schanz 5.0 mm x 180
mm con rosca de 50
mm de longitud. 
- Diez (10) rótulas
conectoras barra
schanz 8 mm x 4.0 /
5.0 mm de diámetro
de acero alumino. 
- Dos (2) rótulas
conectoras barra barra
8 mm x 8 mm de
diámetro acero 
aluminio. 
- Una (1) llave inglesa
de tuercas 10 mm. 
 - Un (1)
destornillador 5.0 mm
de diámetro."

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 KIT 10
 $                                  
777,50

 $               
7.775,00

                                 
                        -12.594,70

ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

13 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Protesis
de cadera bipolar
con vastago largo 
cementado

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 45
 $                     
2.400,08200000

 $                                 
108.003,69

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0370 3433464005010

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA
LA  
ESPECIALIDAD DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 4) DEL
HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

Prótesis de
cadera bipolar
con vástago
largo cementado

Sistema de prótesis de
cadera bipolar con
vástago largo
cementado, que 
contiene: 
 - Una (1) cabeza
modular de cromo -
cobalto (Cr - Co)
diferentes medidas
desde 22 mm hasta 28
mm con cuellos S, M,
L, XL. 
 - Una (1) cabeza
bipolar de cromo -
cobalto (Cr - Co) de
38 mm. 
 - Un (1) vástago largo
cementado con collar
de 10 x 200 mm. 
 - Una (1) banda de
cerclaje plana de
titanio de 8 mm. 
 - Una (1) cemento
quirúrgico de baja
viscocidad con 
antibiótico. 
 - Un (1) restrictor de
cemento distal.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 KIT 45
 $                               
1.715,10

 $             
77.179,50

                                             
            -30.824,19

ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

TOTAL DISMINUCIÓN AL PAC (Valor que se coloca en la resolución motivada)  $                 -98.151,1600   

  
  
INCREMENTO: 

6/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN ACTUAL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN REFORMADO 

No
CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN
DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
ACTUAL

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
ACTUAL

UNIDAD
DE
MEDIDA 
ACTUAL

CANTIDAD 
ACTUAL

VALOR
UNITARIO 
ACTUAL

VALOR TOTAL 
ACTUAL

CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

CODIGO 
IESS

CODIGO 
AS400

DESCRIPCIÓN DE 
CONTRATACIÓN

DESCRIPCIÓN
DEL ITEM

ESPECIFAICIONES 
TECNICAS

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
REFORMADO

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
REFORMADO

UNIDAD DE
MEDIDA 
REFORMADA

CANTIDAD 
REFORMADA

VALOR UNITARIO 
REFORMADO

VALOR
TOTAL PAC 
REFORMADO

DISMINUCIÓN
DE PAC

Observacion 

1 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Malla de
poliester hidrofilica
para intra o extra
peritoneal 20 cm x
15 cm

Bien Infima Cuantía 481700961C1 Unidad 30
$                        
126,37000000

$                                     
3.791,10

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0089 3433410078011

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS MALLA DE
POLIESTER
HIDROFILICA PARA
INTRA O EXTRA
PERITONEAL 20 CM X 15
CM PARA EL HOSPITAL
GENERAL RIOBAMBA

Malla de poliéster
hidrofílica para
intra o extra
peritoneal 20 cm x
15 cm

Biocompatible con
recubrimiento
absorbible de
colágeno
multifilamento 
tridimensional.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Unidad 30
$                      
926,00000000

$             
27.780,00

23.988,9000
ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

2 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Kits para
reparacion de lesion
acromioclavicular
con sistema
endobutton doble

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 15
$                        
589,29360000

$                                     
8.839,40

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0272 3433470001010

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA LA
ESPECIALIDAD DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 1) DEL
HOSPITAL GENERAL 
RIOBAMBA

Kits para
reparación de
lesión
acromioclavicular
con sistema
endobutton doble

Dispositivos de
fijación con doble
mini placa de titanio
para reparar lesión de
la articulación 
acromioclavicular.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 kit 15
$                                  
656,67

$               
9.850,05

1.010,6460
ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

3 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Placa
ALDT LCP
anterolateral distal
tibial 3 5 mm con
tornillos de bloqueo
angulo variable

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 15
$                        
617,48000000

$                                     
9.262,20

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0702 3433469002010

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA LA
ESPECIALIDAD DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 2) DEL
HOSPITAL GENERAL 
RIOBAMBA

Placa ALDT/LCP
(anterolateral
distal tibial) 3.5
mm con tornillos
de bloqueo,
ángulo variable

Sistema de placa
ALDT/LCP,
anatómica para tibia
distal antero/lateral, de
acero quirúrgico
contornillos de
bloqueo, de acero
quirúrgico ASTM
F138, moldeable.
Estructuralmente
estable, electropulida,
compuesto de: 
 - Una (1) placa
ALDT/LCP,
anatómica para tibia
distal antero lateral
que acepte tornillos de
4.0 mm, 3.5 mm, 2.7
mm de 4 a 14
orificios, ángulo 
variable. 
- Diez (10) tornillos de
bloqueo en acero
quirúrgico, con cabeza
tipo torx para
accesorio de
limitación de torque. 
- Tres (3) tornillos
convencionales 3.5
mm de cortical. 
- Instrumental debe
poseer regleta externa
para cirugía
mínimamente invasiva
de prefenrencia.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Kit 15
$                                  
642,48

$               
9.637,20

375,0000
ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

4 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Sistema
de clavo universal
fresado para femur
de acero quirurgico 
canulado

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 45
$                        
419,55000000

$                                   
18.879,75

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0209 3433469022010

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA LA
ESPECIALIDAD DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 2) DEL
HOSPITAL GENERAL 
RIOBAMBA

Sistema de clavo
universal fresado
para fémur de
acero quirúrgico 
canulado

Sistema consta de: 
 - Un (1) clavo
universal fresado para
fémur 10 mm a 12
mm con orificio
dinámico 360 mm -
400 mm. 
- Cuatro (4) pernos de
bloqueo diferentes
medidas (26 mm a 100
mm x 4.9 mm). 
- Un (1) tapón.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Kit 45
$          
                        565,57

$             
25.450,65

6.570,9000
ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

5 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Sistema de clavo
universal fresado
para tibia de acero
quirurgico canulado

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 30
$                        
405,09500000

$                                   
12.152,85

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0210 3433469023010

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA LA
ESPECIALIDAD DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 2) DEL
HOSPITAL GENERAL 
RIOBAMBA

Sistema de clavo
universal fresado
para tibia de acero
quirúrgico 
canulado

Sistema canulado, que
consta de: 
- Un (1) clavo
universal fresado con
orificio dinámico y
estático para tibia 9
mm a 11 mm  medidas
entre 240 mm a 380 
mm. 
- Cuatro (4) pernos de
bloqueo diferentes
medidas (26 mm a 100
mm x 4.9 mm).

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Kit 30
$                                  
460,28

$             
13.808,40

1.655,5500
ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

6 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Sistema
de clavos
cefalomedulares de 
titanio

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 30
$                        
550,00000000

$     
                              16.500,00

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0214 3433469024010

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA LA
ESPECIALIDAD DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 2) DEL
HOSPITAL GENERAL 
RIOBAMBA

Sistema de clavos
cefalomedulares
de titanio

Fijación proximal,
sólido de aleación de
titanio (Ti-6Al-7Nb),
conformado de: 
- Tres (3) tornillos de
bloqueo diferentes
medidas (30 mm a 100
mm x 4 mm -9 mm). 
-Hoja helicoidal
monobloque
deslizante de
diferentes medidas (75
mm a 130 mm), con
sistema de limitación. 
- Un (1) clavo
endomedular corto 
desde 170 mm hasta
460 mm, con
angulaciones de 125º a
135º, y control
antirotacional y 
deslizamiento. 
- Un (1) tapón. 
- Sistema de
regulación de
deslizamiento y
antirtación incluido en
el clavo.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Kit 30
$                               
1.055,52

$             
31.665,60

15.165,6000
ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

7 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Sistema
placa LCP 2 4 mm
angulo variable para
fractura de radio 
distal

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 75
$                        
450,00000000

$                                   
33.750,00

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0358 3433470016010

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA LA
ESPECIALIDAD DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 2) DEL
HOSPITAL GENERAL 
RIOBAMBA

Sistema placa LCP
2.4 mm ángulo
variable para
fractura de radio 
distal

Sistema de placa LCP
de acero quirúrgico
ASTM F138,
moldeable.
Estructuralmente
estable, electropulida,
para radio distal volar
de ángulo variable,
que consta de: 
- Una (1) placa LCP
de ángulo variable de
2 a 6 orificios. 
- Seis 6 tornillos LCP
2.4 mm con cabeza
tipo estrellado de seis
aristas, varias
medidas, las
necesarias para el
procedimiento 
quirúrgico. 
- Un (1) tornillo
convencional 2.4 mm
de cortical varias
medidas, las
necesarias para el
procedimiento 
quirúrgico.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Kit 75
$       
                           507,88

$             
38.091,00

4.341,0000
ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

8 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Sistema
de placa LCP 3 5
mm de acero 
quirurgico

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961C1 Unidad 30
$                        
361,22730000

$                               
10.836,8190

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0748 3433455010010

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA LA
ESPECIALIDAD DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 2) DEL
HOSPITAL GENERAL 
RIOBAMBA

Sistema de placa
LCP 3.5 mm de
acero quirúrgico

Sistema, placas LCP
de 3.5 mm de 4 a 12
orificios de acero
quirúrgico ASTM
F138, moldeable.
Estructuralmente
estable, electropulida,
con tornillos LCP,
bajo perfil, compuesta 
de: 
 - Seis (6) tornillos de
bloqueo LCP 3.5 mm
en acero quirúrgico,
con cabeza tipo
estrellado de seis
aristas, para mejor
coaptación y torque
regulado para
accesorio de
limitación de torque. 
 - Una (1) placa LCP
3.5 mm de 4 a 12 
orificios. 
 - Dos (2) tornillos de
esponjosa 3.5 mm.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Unidad 30
$                                  
465,00

$         
13.950,0000

3.113,1810
ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

9 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Kit de
fijadores externos
descartables para 
muneca

Bien Infima Cuantía 481700961C1 Unidad 15
$                        
360,00000000

$                                 
5.400,0000

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0625 3433472003060

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA LA  
ESPECIALIDAD DE
TRAUMATOLOGÍA
(GRUPO 3) DEL
HOSPITAL GENERAL 
RIOBAMBA

Kit de fijadores
externos
descartables para 
muñeca

Kit de fijadores
externos descartables
18 cm, sellados, doble
sistema, empaque de
estérilización,
compuesto de: 
- Dos (2) barras de
aluminio 6.30 mm de
diámetro y 150 mm de 
largo. 
- Dos (2) barras
conectoras 3.10 mm
de diámetro por 150
mm de longitud. 
- Doce (12) clavos de
schanz 3.0 mm x
25mm x 100 mm. 
- Doce (12) rótulas
compatibles con
clavos de schandz 3.0
mm de diámetro. 
- Una (1) llave de
tuercas 10 mm.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 KIT 15
$                                  
695,00

$         
10.425,0000

5.025,0000
ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

10 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Malla de
polipropileno de
bajo peso de 7 5 cm
x 15 cm

Bien Infima Cuantía 481700961C1 Unidad 1
$                        
150,00000000

$                                        
150,00

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0097 3433410082015

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e Implantes
Corporales Malla de
polipropileno de bajo peso
de 7 5 cm x 15 cm

Malla de
polipropileno de
bajo peso de 7.5
cm x 15 cm

Malla de 7.5 cm x 15
cm, poliméricas,
inerte, tamaño de
poros entre 1.0 mm a
1.6 mm, entre 20 y 35
gramos, con o sin
líneas radiopacas, 
estéril.

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

481700961 C2 Unidad 1
$                 
35.105,98300000

$         
35.105,9830

34.955,9830
ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

2 530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

Adquisicon Protesis
Endoprotesis e
Implantes
Corporales Set de 
facoemulsificacion

Bien Infima Cuantía 481700961C1 Unidad 90
$                       
42,00000000

$                                  
3.780,00

530834

Prótesis
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

06-2263 3433437016010

ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS (SET DE
FACOEMULSIFICACIÓN)
PARA EL SERVICIO DE
OFTALMOLOGÍA DEL
HOSPITAL GENERAL 
RIOBAMBA

Set de 
facoemulsificación

Casette de irrigación -
aspiración compatible
con bomba peristáltica
y/o venturi, punta de
titanio faco 2.2 mm -
3.3 mm, capuchón,
irrigación con cámara
de prueba, llave de
ajuste, cánulas de
irrigación - apiración
bimanual, que sean
compatibles con el
equipo faco
emulsificador -
vitrector de la 
institución.

Bien
REGIMEN 
ESPECIAL

481700911 C2 Set 90
$                                  
63,66

$            
5.729,40

1.949,4000
ACTUALIZACION
INFORMACION
SOCE 

TOTAL INCREMENTO AL PAC (Valor que se coloca en la resolución motivada) 98.151,1600   

 
  
Art. 3.- Disponer a la Subdirección Nacional de Compras Públicas o quien haga sus veces en las unidades
médicas la publicación de la presente Resolución Motivada en el Portal Institucional SERCOP 
www.compraspublicas.gob.ec y, gestionar con la Dirección Nacional de Comunicación Social la publicación de
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Resolución Nro. IESS-HG-RI-AF-2023-0029-R

Riobamba, 28 de abril de 2023

la presente reforma en la página web institucional conforme lo establece la normativa legal vigente. 
Art. 4.- Disponer al responsable de compras públicas o quien haga sus veces en las unidades médicas, el envío
mediante correo electrónico a la siguiente dirección: adib.doumet@iess.gob.ec, juan.poncec@iess.gob.ec  y
alvaro.salas@iess.gob.ec , de la confirmación de la carga de la presente resolución motivada en el Portal de
Compras Públicas. 
Art. 5.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación, en el portal, 
www.compraspublicas.gob.ec. 
Por delegación del Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; en el artículo 11 de la
Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-2022-0045-RA de 19 de  diciembre de 2022. 
  
Comuníquese y Publíquese. 
  
  
 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Rocio Del Pilar Murillo Almache
OFICINISTA - RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ACTIVOS FIJOS - RESPONSABLE DEL PAC-

HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA 

Referencias: 
- IESS-HG-RI-DA-2023-2430-M 

Anexos: 
- iess-hg-ri-da-2023-2434-m.pdf
- iess-hg-ri-da-2023-2430-m.pdf
- iess-hg-ri-dm-2023-2436-m.pdf
- iess-hg-ri-dtha-2023-2436-m.pdf
- disminucion_e_incremento-signed05489790016826150500103198001682710576.pdf
- gpl-p04-s01-f01_informe_técnico_de_reforma_al_pac_ok-signed-signed-signed0271112001682710577.pdf
- reporte_presupuestario_disponible_13_04_202306139590016826150570281143001682710601.pdf
- matriz_reforma_dtha_205140660016826220940801912001682710609.xls

Copia: 
Señora Tecnóloga
Lizzette Nataly Novillo Zavala
Oficinista
 

Señor Magíster
Adib Samir Doumet Parraga
Director Administrativo del Hospital General - Riobamba, Encargado
 

Señorita Médico
Sandra Patricia Gómez Chávez
Directora Médica del Hospital General Riobamba, Encargada
 

Señor Magíster
Julio Ramiro Aguinaga Ramos
Director Nacional de Planificación
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